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per la cual reorganiza la Comisión Asesora del Mi-

nisterio de Relaciones Exteriores. 

A/7. Congreso de Colombia 

DKCRKTA : 

Artículo J" La ("omisión Asesora del Ministe-

rio ele Relaciones Exteriores se compondrá de 

sois (6) miembros con sus respectivos suplentes 

personales, que serán designados así: dos (2) 

miembros con sus suplentes por el Senado; dos 

(2) miembros con sus suplentes por la Cámara 

do Represen ümt es, y dos (2) miembros con ¡sus 

suplentes por el Presidente de la Repúbl ica. E n 

estas designaciones se aplicará la norma eonsti-

t'K-ional sobre paridad política. 

Artículo l i s ia Comisión es cuerpo consulti-

vo del Gobierno, y como la! estudiará los asun-

tos del ramo de Relaciones Exteriores que el Go-

bierno somela a su consideración, pero su dicta-

men no será obligatorio pura el Ejecutivo. 

La Comisión tendrá pr incipalmente compe-

tencia en los siguientes asuntos: 

a) Estudiar los programas de las Conferencias 

1 aternaeionalos y proparar los trabajos respecti-

vos para las delegaciones de Colombia que con-

curran a ollas. 

b) Actuar como Comisión Permanente Nacio-

na l para la codificación del Derecho Intcnia-

e.'oual. 

c) E laborar proyectos de ley cpie someterá a 

Ja consideración del Ministro, sobre las materias 

propias del ramo de Relaciones Exteriores; y 

omitir concepto sobre los que, relacionados con 

las mismas materias, elabore el Gobierno Na-

c'onal. 

d ) Intervenir en el estudio de las cartas de 

natural ización en los términos prescritos por el 

artículo 13 de ]a Ley 22 Bis ele 1936. 

e) Estud iar todas las cuestiones relacionadas 

con Jos límites terrestres, el mar territorial, la 

p la taforma continental y la uti l ización por otras 

Naciones del espacio aéreo colombiano, y recopi-

lar los títulos y pruebas referentes a dichas cues-

Conos. 

Artículo & La Comisión expedirá su propio 

reglamento, elegirá su Secretario y deberá reu-

nirse tíos voces cada mes o cuando sea convocada 

por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo Para ser miembro de la Comisión 

Asesora se requiero ser o babor sido profesor ele 

Derecho Internacional , o haber desempeñado las 

�junciones de Ministro de Relaciones Exteriores, 

o haber sido Jefe de Misión Diplomát ica, o po-

seer ni) t í tu lo universitario con especialización 

on Derecho Internacional otorgado por una Uni-

versidad reconocida por el Estado colombiano. 

Artículo No pueden ser elegidos miembros 

tic esta Comisión los ciudadanos que a t iempo 

do la elección, o dentro de los seis (6) meses an-

teriores a ella, estén interviniendo o hayan in-

tervenido on la gestión do negocios con el Go-

bierno, en su propio interés o en interés de ter-

< oros distintos de las entidades o instituciones 

-il'ieiales. 

Parágrafo. E l ejercicio del cargo de miembro 

de la Comisión Asesora del Ministerio de Rela-
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M I N I S T E R I O 

DE RELACIONES EXTERIORES 

ciones Exteriores es incompatible con la repre-

sentación, agencia o asesoría de entidades de de-

recho públ ico o personas de cualquier nacionali-

dad, cuando tales entidades o personas tengan 

intereses que se relacionen con los asuntos de la 

compotencia de !a misma Comisión Asesora. 

Artículo 6° E l período de lo.s miembros de la 

Comisión será tle dos (2) años, contados a part i r 

del primero (1°) ele enero de mil novecientos se-

senta y dos (1962). 

Artículo 7° E l Gobierno f i j a rá honorarios a 

los miembros ele Ja Comisión Asesora del Minis-

terio de Relaciones Exteriores, y las asignacio-

nes del Secretario y personal auxil iar. 

Artículo 8° Esta Ley reglamenta íntegramente 

la materia, deroga las Leyes 9^ de 3913. 91 ele 

] 922, 25 de 1930, 51 do 1935, 47 de 1939,'Decre-

to 319 de 1938 en su artículo 2<?, Decreto 130» 

de 3938 en su artículo 25, Decreto 3745 de 1950, 

Decreto 1643 ele 1953, Decreto 158 de 1957 y De-

creto 1632 de 1960 en sus artículos 53 y 54, 3' las 

demás disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Artículo 9
p Esta Ley regirá desde su sanción. 

D ad a en Bogotá, D . E. , a pr imero de marzo 

de mil novecientos sesenta y dos. 

E l Presidente del Senado, 

Armando L. Fuentes. 

E l Presidente ele la Cámara de Representantes, 

Agustín Al jure. 

E l Secretario del Senado, 

Manuel Boca Castellanos. 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alberto Paz Córdoba. 

Repúbl ica ele Colombia. �— Gobierno Nacional. 

Bogotá, D . E. , 13 de marzo de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Reláciones Exteriores, 

José Joaquín C a ¡cedo Castilla. 

LEY 6 DE 1962 

(Marzo ¡3) 

por la cual se honra la memoria del General José Ma-
* 

ría Obando, en el primer centenario de su muerte. 

El Congreso de Colombia� 

DECKETA : 

Artículo l9 E l Congreso se asocia a la conme-

moración del pr imer centenario ele la muerte del 

General José Mar ía Obando, ocurr ida el 29 de 

abr i l de 1863. 

Artículo 2Q E n el sitio ele E l Rosal, Mun ic ip io 

de Subachoque, Departamento de, Cunclinamar-

ca, donde en acción de armas perdió la v ida el 

General Obando, la Nación construirá 1111 monu-

mento a su memoria, con modelo escogido por 

concurso. 

NATURALIZACION 
DE EXTRANJEROS 

CAUTA NUMlilU) 35 I)IÍ 1960 

, K1 Presidente de la República de Colombia, 

A todos los que la presente vieren, Salud! 

Por cuanto, AVaidia Jassir de Jassir, natural de 
Belén, Palestina, nacida el 7 de junio de 1904, 
procesión hogar, eslado civil casada, residente 
en Colombia desde el año de 1920, ha solicitado 
fiel Gobierno carta de naturaleza colombiana, en 
memoria] dir igido al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores por 'conduelo de la Gobernación del 
Atlántico, tiuicn ha comprobado su buena con-
ducta y honorabi l idad con declaraciones rendi-
das en' legal 'forma ante funcionario competente, 
y de quien conceptuaron el señor Gobernador y 
el Ministerio de delaciones Exteriores en sentido 
favorable. 

Por tanto, en ejercicio 'de las atribuciones con-
feridas al Gobierno por el inciso 17, artículo 120 
de la Constitución Nacional y por la Ley 22-Bis 
de 1930, que lo facultan para expedir caria de 
naturaleza colombiana a los extranjeros que la 
soliciten con arreglo a ta ley, ha venido en con-
ceder la presente a la señora Waid ia Jassir de 

Artículo Votase la suma de doscientos m i l 

pesos 200.000.00) para Jos efectos del artículo 

anterior. 

Artículo 49 (ionio homenaje al Departamento 

del Cauca en el primor centenario do la muerte 

del General Obando. destínase la suma ele tres 

millones de pesos ($ 3.000.000.00) para la electri-

ficación de los Munic ip ios de Popayán y Corinto, 

con arreglo a los planes que prepararán al efecto 

las Centrales Eléctricas del Cauca S. A., de co-

mún acuerdo con el Inst i tuto de Aprovechamien-

to de Aguas y Fomento Eléctrico. 

Artículo 5" El Gobierno reglamentará la pre-

sente Ley. 

Artículo (>° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a pr imero ( I ? ) de mar-

zo de mil novecientos sesenta y elos (1962). 

El Presidente del Senado, 

Armando L. Fuentes. 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

Agustín Aljure. 

E l Secretario del Senado, 

José Manuel Hurlado Lozano. 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alberto Faz Córdoba. 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E „ 13 de marzo de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

El Ministro de Gobierno, 

Fernando Londoíío y Londoüo. 

E l "Miuislro de Hac ienda y Crédito Públ ico, 

Jorge ¡¡lejía Palacio. 

T f l N T F. N I D O - U L T I M A P A G I N A , 


